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Se suscribe en esta ciudad en 

.'U'li'brepía-de M i ñ ó n á 6' rs. al mes 

.llevado á casa de los sefiores suscri-

•toree, y -IO fuera franco de (lortc. 

Los ar t í cu los comunicados y lo* 

anuncios&c. su dirigirán í la Re

d a c c i ó n , -francos de |>orte. 

UOLETIN OFICIAL DE LA PUOVIjVCIA DE LEON. 

A R T I C U L O J ) E OFICIO. 

-Gobierno Político de la Provincia.de León. 

3.* .Secc ión n ú m e r o 112. 
i ''*"->• . 

ErGefede la iW.Seccion-del Ministeriode laGóber-
>-'na¿ion de la Península D^ Jium-Súbercase me .dice en 

• ' a < í de Mayo próximo pasado y de Real orden lo que 
•tópió: 

• -El Señor :Secre tar io del Despacho de la Guerra dice 
• <al dé í ia G o b e r n a c i ó n de la P e n í n s u l a con fecha 20. del 

•córitKsilte lo que sigue: 
" A l Capitán General de Castilla la Vieja digo hoy 

lo sigíiient'e. — S. M . 'la HEINA Gobernadora en vista 
•ele lo-manifestado por el Tribunal especial ¿le Guerra y 
Marinarse lia-Servido acceder á la.instaucia de Pairtaleon 
Serrano-,'saldado del 3.er Regimiento de Graiiaderos^de 

' 'Infarifefía de la Guarilia l leal , en solicitud de que á su 
hermano Cayetano natural de L e ó n , existente en el 

• 'depósito de prisioneros de guerra como procedente de 
, la facc ión del rebelde'Gome/, se Us indulte y .ponga en 

'libertad, en a tenc ión á que fué obligado á la fuerza a 
' •servir'''en dicha facc ión en la que p e r m a n e c i ó cuatro 

dias." 
•Lo que de Real orden comunicada .por el espresado 

'SefibT'Secretario del Despacho d é l a Gobernac ión . , tvas -
• lado a V . S. para1 su inteligencia y efectos correspon-
v. diítltt /s . " • • • " • 

•;' •• 3JO ''que sa inserta en este periódico para conoci-
•miiinto del •interesado y de su. familia. 

• lacón -So <dc Mayo de •i&Z'].—Ramón Casáriego.— 
Antenio¡Garcia , Secretario. 

Intendencia de la Provincia de León. 

, E n la causa seguida por efecto de la desavenencia 
., que.hubo <;n la. villa de la Baueza con el Resguardo 
^. qe .Ciíáb.ineros en el mes de Agosto del año anterior, 

por haber procedido al registro de algunas casas con 
otras icosas .recayó en 23 del corriente-el auto di l ini t i -
vo que dice as i .—Sobreséase en esta causa en el estado 

•. «jUe .tiene respectó á que nada puede '.interesar su con-
iinuacK)n ql servicio de la. Hacienda Nacional: el Gefe 

de Carabineros haga entender á los de 'su mando q u . 
deben guardar en ;el d e s e m p e ñ o de sus obligaciones 
para no dar p á b u l o á quimeras en los pueblos y que 
en los casos de insulto ó cualquiera otro en que se le» 
impida el egercicio de sus atribuciones.ijnpartan .eí de
bido auxilio de las Autoridades y no se propasen á t o 
mar venganza por su mano. Las Autoridades de l a B a ñ e -
za d e b e r á n t a m b i é n tener entendido que se hallan en 
laestrecha o b l i g a c i ó n de auxiliar á Jos resguardos y .que 
no pueden proceder contra.sus individuos por faltar en 

• el ••servicio,, .como tampoco impedirles la p e r s e c u c i ó n 
del contrabando con el frivolo pretesto.de alterarse la 
públ ica tranquilidad pues deben calmarla inculcando 
á sus subordinados en el órden y obediencia para ev i 
tar sucesos desagradables jen otro caso., y . anunc íe se es
ta d e t e r m i n a c i ó n en el.Boletin oficial. 

León y Mayo 28 de iSS^.rsGut íerreH, 

Comandancia General de León. 

E l Excmo. Señor Capitán General de 
este distrito en oficio de 24 del comente 
me dice lo que copio. 

E l Señor Secretario interino del Des
pacho de la Guerra con fecha 15 del actúa! 
me dice lo que sigue: 

„Excmo. S e ñ o r : = E n la Ordenanza de 
Intendentes de Ejercito de 4 de Julio de 
1718, desde el artículó'8 6;liasta el 1 1 2 
inclasiYe: en r epetidas Reales órdenes poste" 
rieres, y en la instrucción de Hacienda 
militar para el servicio de campaña, apro
bada por Real orden de 25 de Julio de 
1855 , están consignadas las reglas que 
deben observarse en el suministro de víve
res á las tropas y penas en que incurren 
los que infringiéndolas causan vejaciones 
a los pueblos y perjuicios al Erario Na-



É 

aD4 
fiónal. L a sangrienta guerra qii« aflige TS 
varías provincias del KÍMIIO vnln'. los in-
calciilabJos males que pro<í««i: «o-es fit 
ineuor el tle las estorsiones y eñmmr.U'.s 
mane jos IJIIO porolvulode aquellas ftleaics 
dísposíeíones se experimentan eu el impor
tante ramo de provisión. Uno de los abu
sos que de un modo indirecto ha llegado-a . 
notíbui de S. M . y que mas particular
mente lia llamado su atención., .es el de 
que eon mengua del honor militar se exige 
eon íVeeuencia á los pueblos por los desta- -
camenlus y partidas transeúntes mayor 
número de raciones del correspondiente á 
su luerza, cobrando el fcxceso en dinero ; y •• 
deseando S. poner término á tan vergon
zosa diiapidación , -ha tenido á bien resol-
irer lo siguiente: 

1.° A todo cuerpo, dcslseumento ó 
partida qúe tr-ansite de un punto á otro sé 
expedirá, como está mandado, el eorres-
potidicnte Pasaporte , en el que se expre¿ 
sarán por la Autoridad militar i a 'íuei'za de 
que conste, y por el C>misai"io de l iuerrá 
los auxilios que débap aciedit|ji:se,f> K^los 
puntos en que no baya este funcíonárií).será 
el Gcfe militar el que anotará los iiisiuuá-
dos auxilios. 

^2;o; E n todo recibo de suministro se 
especificara el llegimiento , Bátal lón y 
Compañía á que pertenezcan los individuos 
que hayan de ser «ocórridos. 

5 . ° Los Ciefes y Oficiales del Ejército, 
los Grdenadows , Clomisarios y densas em
pleados de Hacienda lailitar que exijan 
mavor •número- de raciones que, las¡ que 
correspondan, sufrirán desde luego la pena 
de pérdida de.empíeo , .y demás serán tra
tados como defraudadores de los intereses 
Nacionales y eriti'egados á los Tribunales 
para ser juzgados y castigados con arreglo 
á las leyes. 

4 . ° A. los indi viduos de tropa que incur
riesen en «1 mismo delito, se cargará á 
sus haberes el importe triple del costo y 
de las raciones que hubieren percibido de 
mas, sin perjuicio de las demás penas de 
que sean merecedores, según las circuns
tancias del caso. 

5. ° Los Gefes , Oficiales, empleados 
de administración militar é individuos de 
tropa que exijan de los pueblos cantidad 

alguna en metálico por equivalencia d é l a s 
•raciones, lueurrmm eu ías mismas penas 
expresadas en Jos dos arü'euios anjci'lores. 

6 . ° A los pueblos á quienes se justiíi-
qt.e haber suimnistmdo á las tropas'dlnero 
eu lugar de Jas raciones , no se hará abono 
alguno por el imporle de las %uradas 
raciones, 

l í e í l e a l orden lo dig-o á V . E . para 
su inteligencia y puntual cumplimiento, 
bajo el coneepto de que es la voiiuitud de 
S. M . de que esta í i ea l resolución se pu
blique en los Boletines oliciales <ie os« 
distrito. 

Lo que traslado á V. S. 'ron el propio 
abjetoy cuidando tuuy estrcdiamenfc, y bajo 
toda responsabilidad , de que 1en<fa:itum-
plido efecto la Real orden inserta , acony-
puiíanilo sufieiente número de egernpiare* 
para qüe lo circule á los Comandante^ de 
armas subalternos de e!m...Promncia.'y 

Y cumpliendo con lo que S. E . previe
ne é i íó t preinserto oficio y paim ¡pie f f i i -
ga la publicidad devida se inserta eú 'cC 
f>plct,in oficial de la Provincia. 

' Lieon 3 Í : de Mayo de ia^7.==dltíH3« 
luis de Sierra. 

' fu tendencia de la -Pn uincia de León. • . 

Notn Je las í -ncas Nacionales dcsig-nailns para Usa-
c í o n que lo lian sido y t a m b i c » cajfjitalii-.adás en la fot* 
Bia <[uc se mainf iésta . 

Venta. Sciita. 

1. a Ü h q u i ñ ó n de licncdades. del 
conventodc San .-iguslin tío M a n -
silla que vale Sjoo 

2. a Ol io q u i ñ ó n delras del mismo 
convento eii t é r m i n o - d e Mansilla 
que vale; . . . . . . . . 3^00. M * -

3. a Otro q u i ñ ó n ¡"««l del mismo. 
convento y cu dielio t é r m i n o . . Sjoo. i n*. 

yi.a Olro idént i co á los anteriores 
en dicho t é r m i n o . . - . . . » 3^óo. ttf. 

5. a ü t r o l o mismo que losan tenores 
, en (iicli'o l é r m i n o y de i^ual valor, d^oo, t í o , 
6. a Ol io del propio convento y en . • " 

el mismo ténn-ino de Alansiüa. - : Sjop. l i o . 
y.a Olj-u igual á los an'lci ioi es que 

vale. 3700. « s o . 
8. * Ü n a huerta grande de secano 

;en dicho t é r m i n o que vale. . • aSgo. -93. 
9.* Un prado en el propio t é r m i n o 

sitio de la campera y un huerto 
secano . . 408$. i Z". 

10. U n prado á la puciUeciila ea 
dicho t é r m i n o y del mismo con
vento. . . ' . • • 9000. 3oa. 



Venta. Renta. 

11. , U n prado á la calleja t é r m i n o 
di; .dicha villa. 2700. 9 ° ' 

IU. 'Un i)rado á los del P ü e n t é en 
el propio termino y del mismo 
convento. . . . . . . . . l5490. 5i3. 

iS . Cuatro casas comprendidas en 
mi recinto en el coto del c o n 
venio valen. . . . . • , iSaSo. 6 1 1 » . 

Lo que se anuncia al p ú b l i c o para conocimiento de 
quiun p id ió la tasación. 

L e ó n y Majo 3t de 1837.=Gutierrez. 

T a m b i é n se halla capitalizada una 
c.isa del convento de monjas Reco
letas de esta Ciudad á la Plazuela 

' ¿(¿"los Descalzos.. . . . . . . . . . l í - j S * 55o. 
Dicho dia. 

¡nttndfncia de la Provincia de León. 

.Nota, de las fincas Nacionales1, cuya' capita
lización ó tasación está allanada y tienen señala
do remate en la sala de Ayuntamiento de esta 
ciudad para lá hora áa las once de la mañana 
del "dia'1.a de Julio próximo y quedará finali-
xaú» á las doce en punto que son las siguientes. 

' Venta. Renta* 

• i * Un quiñón de tierra la
brada'y viña» pertenecientes, 
al convento de monjas . Car» 
bájalas de esta ciudad que SQ 
compone de 25 pedazos su 
valor. . . . . . . . 1.880. 63, 

ü.* Un quiñón de 23 fanegas 
de tierra, 8 de pradera y 
prado de guadafía y 4 de cas
cajal en término de Villaberdc 
de Sandobal perteneciente al 
Monasterio del mismo nombre. 7.3SO. 219. 

3. * Otro quiñón de igual ca
bida y en dicho término. . 7,320. 219. 

4. * Otro que consta de 28 fa
negas de tierra , 8 de pradera 
y 3 X de prado de guadafía.. 7.350. 220. 

5. B Otro en el propio término 
que consta de 26 fenegas de 
tierra, 12 de prad«ra ; y cas-
jales y 3 X de prado de gua
daña. . 

6". Otro quiñón de la propia 
pertenencia é igual cabida. 

7.* Otro que tiene 26 fanegas 
de tierra, 6 do prí\do úfi gua» 

7.300. 919, 

7.300. 919. 

daíía y 5 '/.j de campo cas
cajal. 

8. Otro de la misma cabida y 
calidad en el propio término. 

9. a Otro idéntico á los anterio» 
res y en mismo término. 

10. Otro de 30 fanegas de 
tierra 5 de prados de guadaña 
y 5 d e pradera y cascajal. 

11. Otro lo mismo y en el 
propio témino. . : . . 

12. Otro de 1 G fanegas de tier» 
ra, 8 de pasto , 6 de prado y 
1 0 de campo y cascajales. 

1 3. Otro igual á el anterior y 
en dicho término. . . 

14. Otro idéntico á los anterio» 
res del mismo converito. 

15, Otro de 24 fanegas de «ier
ra , 6 de prado y 10 fanegas 
y media de campo ereal. 

.16. Otro lo mismo de cabidüT 
calidad y término. ' , . ' . 

,< 7 . Otro de la misma clase que 
los anteriores. . . -. . 

,48. Otrode 22 fanegas dé tier
ra 8 de prados de guadaña y 
< 0 y medía á« pradera y 
campo. . , , . . , 

7.500. 22;;. 

7.500, 225.. 

7.500. 225. 

7.600. 228, 

7.600.. 221 

7.000, 3JO. 

7.000. 210.' 

7.000. 2Id. 

7.220. • 2-I6.. 

7.220. :2.t6,. 

"•220. 2'l.fc., ( 

7.120'.'.'sil' 

Lo que se anuncia al público para ^ono^ími-
«nto de los que pidieron la tasación y de»eaii 
licitadores. 

Leou j Mayo S de 1837. Laureano Gutierre». 

Modo de quitar las uianc/ias de vino y de friua: 

Se [¡repara una s o l u c i ó n acuosa d é ácido muría tico 
oxigenado ó de m u r í a t e oxigenado de potasa ó cal., á 
la cual se añade una corta dosis de ácido sulliirico. ,Se 
remoja la iunncha.cn una de estas soluciones hasta que 
desapercec. La so luc ión debe aplicarse é x c h i s i v a m e h t e 
á los art ículos blancos, por que e lác idoox ig t ínado; borra 
los colores e s l á m p a d o s , y lo impreso. Pueden aplicar 
fác i lmente el ác ido oxigenado, aun los que no tengan 
el apára lo con que se satura de gas el agua, del modo 
siguiente. Se pone unacucliarada regular d e . á c i d g . j n u -
rialico ( de espíritu decal) en una taza de cafe, y se 
le 'añade otra cucliarada de las del t é , de magnesii en 
polvo: la.taza se introduce dentro de otra mas grandu 
llena de agua caliente: se humedece la parte manchada 
con agua; se Ja expone al liiinio que salé de Ja taza de 
cafe; y dejándola en esta s i tuación por a l g ú n tiempo , 
desaparece euteramente la mancha. 

http://iunncha.cn
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Modo de quitar las manchas de tinta y hierro. 
E n un vaso lleno de agua sewlwx una canluliKl ile 

sal de ecederas, y se disuelve, en seguida se friega con 
«lia la mancha , la cual desaparece al momento. Las de 
hierro, que son mas difíci les de limpiar. Se quitan sin 
masque untarlas de tinta, y fregar estascon la so lu
c i ó n indicada. 

Reglas muy precisas p a r a un Labrador. 

E l Labrador que ejerce su empleo, .no deja que 
se pase la sazón de labrar las tierras; ni tampoco debe 
adelantarse en labrarlas; porque los dos ¿ s i r e m o s son 
perjudiciales; pero si se trabajan en el tieinpo - ó p o r -
tunoj tendrá el Labrador el gusto de que le salga 
Lien. 

3.0 Debe el Labrador proponerse por m á x i m a el 
no labrar la tierra estando, ó muy seca , ó muy h ú 
meda; que estos dos estremos ocasionan menosca-bós -
i toda-tierra ; porque-con la sequedad,-que puede s u 
ceder, es hacer que la tierra que sé labra, .piqrda en , 
tal o c a s i ó n parte de la humedad que retenia , que es 
la que la profundiza , y'la queconserva., cuando se la bi;a 
en tiempo á p r o p ó s i t o ; y por Lr.segunda que es la hu
medad, vemos ordinariamente que las tierras removi- . 

. das eni este tiempo toman d e s p u é s tal dureza que en 
:todo .el a ñ o se pueden componer; de suerte q u é lo 
misnio e í seirtbrar é n el laá, que ti sé sembrase sobre 

- p f t s ü V a í j ; ' •' ' 
-3.0- Tampoco conviene poner Jos bueyes en el ara

do düra i i t é el rigor del jnvicrno; porque de tal labor 
¿ólo se puede esperar malas resullas., 

4. ° Todo Labrador que quiere aprovechar en' su 
empresa, O.ebe conocer la ÜatutálezáV y ' témpéra'men— 
to de sus tierras para.pfo^órci'OnarleS'sus'laborés'; sus 
abonos, y su simiente. Una tierra cuyo fondo es bue-

- no , r é q m e r e ser labiada mas profunda, que otra que 
es menos buena ; y asimismo requiere que se dé mas 
•cantidad de simiente, que aun campo mas ligero, y 
menos cargado de h u m p r é s prólíficos.' -

5. ° S e b a de rhacer d i s t inc ión -de las t iérra» á . quie
nes se quiera dar mas de tres rejas: las tierras pegajosas, 
las í ierras fuertes, y las tierras nuevas, en el principio 
v a l d r á n mucho mas; pero será destruirlas si son tier
ras ligeras, o que tienen-arena, ó guijarros ; porque 
cuanto mas se remueven estas, y en especial durante 
los mayores calores, tanto mas pierda.1 de sus jugos 
nutritivos que es lo que las habilita para producir 
mucho grano. 

6. ° Todo M b i l Labrador debe taber que la primer 
reja, no lia de ser tan profunda como la segunda, TVÍ la 
segunda como la tercera; y asi sucesivamente., si se 
dieren mas rejas. 

y.0 Nunca se s e m b r a r á una tierra He trigo, ni cen
teno consecutivamente dos veces; á no ser e'n tierras 
nuevas, ó en las que sean de un fondo muy bueno; 
sino s i é m b r e s e de avena , cebada, garbanzos, algar
roba , &c, para dejarla reposar d e s p u é s . 

A R T E S . 
Conc lus ión de l m é t o d o de f o r m a r el cuadro de trei 

J i guras. 

N ó t e s e , que encolando esta tira de la segunda y 
tercera estampa, no será necesario que el papel de la 
estampa esté pegado al c a r t ó n , sino solo que esté «obre 
el extremo ó remate de la tira de la estampa encolada 
al c a r t ó n , formando con ella, como hemos dicho, una 
expecie de á n g u l o recto. Si no se tiene este cuidado. 

sa ldrá una parte del dibujo tapada, y la otra caldr^ 
imperfecta. Solo "el papel blanco que se habrá encolá?R> 
cutre las dos tiras de las estampas segunda y tercera, 
no haciendo mas que una, bastará para hacerla tener 
verticalmente sobre el campo del cuadro. Se volverá 1 
doblar este papel cuadrado, enco lándo le sobre el ence
rado, si se hallase ser mayor que el grueso del c a r t ó n . 

Habiendo encolado estas dos tiras, estoes, la p r i -
mera ,dcl c a r t ó n A 1, á lo llano sobre el encerado, j la 
primera l ira de, las estampas B , y C verticalmente .so
bre el lado derecho del car tón , se « « c o l a r á la segui ídr 
tira tic la primera estampa, que está t a m b i é n sobre e* 
c a r t ó n , señalada con A 2, en el lado de la primerr 
tira, haciendo juntar bien -esta segunda tira de cartor 
contra la vertical, la que le sostendrá algo, é impedi
rá de que se vaya á un lado y otro. 

. Esta segunda tira de c a r t ó n , que se habrá encolado 
parle de ella sobre el' papel blanco d é l a tira vertical 
le a s e g u r a r á ; y uniendo de este mismo modo todas la» 
d e m á s tiras, q u e d a r á n bastante fuertes, y asegurada* 

Para hacerlo aun mejor , se p o d r á usar de pedazos 
de madera ̂ cortados á la-.medida .de las tirase.ítei en lo 
largo como en lo ancho. Se p o n d r á n entre cada tira 
vertical al paso que -estas se vayan •encolando ,para q u é 
se sostengan é impedir que se echen á perder tomando 
mal pliegue cuando se'encolen las del l a d o . S e r á bueno 
t a m b i é n humedecer cestas tiras verticales coirun poco de 
*J>aa> para que secándose d e s p u é s , y estando estiradas 
sobre los pedazos de madera , forman una especie do 
planchas bien unidas, y perfectamente verticales en el 
fondo del c u a d r ó , cuando se quiten los pedazos de m a 
dera cuadrados que tendrán: para asegurarlos mas , 
y que estén mas solidos, se p o n d r á n en el extremo de 
«sas planchas ó tiras, unos pedazos p e q u e ñ o s de c a r t ó n 
del t a m a ñ o del espacio que hay entre cada tira , y colo
cadas verticalmente en el fondo del cuadro, do modo 
que con él y con las tiras se formen á n g u l o s rectos. Se 
cortará el extremo ó remate 'del papel blanco que sos
tiene á las tiras por esos extremos, y se encolará á los 
pedazos de car tón d o b l á n d o l e sobre ellos á la dereclia'.y 
á la izquierda: lo cual no dejará de mantener con m á s 
í i n n e z a esas tiras en su postura- vertical. 

H a b i é n d o s e encolado.de este modo todas esas tiras, 
unas después de otras, siguiendo cada una su n ú m e r o , 
y en la postura que hemos dicho, las de la primera 
estampa se hal larán todas á lo llano sobre el encerado, y 
formarán el fondo del cuadro, mientras quelas compues
tas de la segunda y la tercera estampa se encolan fren
te una de otra , y entre las junturas de las primeras, 
formando todas á n g u l o s rectos. Estando ya los extremos 
de esas tiras aseguradas de arriba y de ab.ijo con los 

Íi e q u e ñ o s pedazos de cartón que hemos dicho, se enco-
arán t a m b i é n por detras de esos cartones una tira de 

papel al travies, y á todo lo largo del cuadro para que 
esté la obra del todo mejor asegurada , y mas sólida." 

Para que salga mas perfecto es necesario añad ir en 
cada ladounatira vertical d é l o alto y largo delasdcm'as 
de papel pintado, que representará el d i s eño de un 
p e q u e ñ o marco. Esta tira debe estar, sobre Jps cuatro 
lados del cuadro, con la diferencia, que por arriba s e r á 
necesario cortar esta especie de marca para encolarle 
oblicuamente con los p e q u e ñ o s pedazos de car tón entre 
las planchas verticales. Por la parte de abajp debe estar 
t a m b i é n encolado, inclinado' contra la .tira de papel que 
se habrá encolado verticalmente á los pedazos d e c a r t ó h _ 
Hecho esto, se pondrá á este cuadro un marco regular 
y se colocará en un gabinete; sala, ú otra parte que 
tenga claridad. 

Imprenta de Lopetedi, C^lle de la Sal n.0 5, frente á la Botica de D. A . ChalanEon. 

http://encolado.de

